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en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 206/05,
interpuesto por doña Isabel Rodríguez García, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por doña Isabel Rodríguez
García, recurso contencioso-administrativo núm. 206/05, con-
tra la desestimación presunta del recurso de alzada deducido
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Huelva, de fecha 24 de agosto
de 2004, recaída en el expediente HU/2004/333/AG.MA/FOR,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 206/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 1170/04,
interpuesto por don José A. López López, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don José A. López López, recurso
núm. 1170/04, contra Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 20
de febrero de 2004, por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria «Vereda del Camino a Benajarafe a Vereda
del Camino Viejo de Málaga por Chilche», en el término muni-
cipal de Vélez-Málaga (Málaga), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1170/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 248/05,
interpuesto por don Guillermo Ramírez Mandueño,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz, se ha interpuesto por don Guillermo Ramírez
Mandueño, recurso núm. 248/05, contra la Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 27.6.05, por la
que se desestima el recurso de alzada deducido contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 29.10.03, recaída en el expediente sancionador núm.
CA/2003/354/AGMA/ENP, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Espacios Naturales
Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 248/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 156/05,
interpuesto por Agropecuaria Los Altos de Arraez, S.L.,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por Agropecuaria Los Altos
de Arraez, S.L., recurso núm. 156/05, contra la Resolución
de la Delegada Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de
fecha 22.7.05, que declara la improcedencia del recurso de
reposición deducido contra el requerimiento previo a la eje-
cución forzosa y subsidiaria en relación con el procedimiento
sancionador núm. CA/2004/721/AG.MA/ENP, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 156/05.
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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 427/05,
interpuesto por don Ivon Barrio Fochez, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Granada, se ha interpuesto por don Ivon Barrio Fochez,
recurso núm. 427/05, contra la desestimación presunta de
la Reclamación por Responsabilidad Patrimonial de la Admi-
nistración por los daños sufridos en su vehículo a consecuencia
de la irrupción de un zorro en la calzada (GR/2/2004), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 427/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 598/05-S.3.ª,
interpuesto por Holcim Hormigones, S.A., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Holcim Hormigones, S.A., recurso
núm. 598/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de reposición interpuesto contra Orden de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 14.7.05, por la que se aprueba
el deslinde parcial del «Monte Pinar y Dehesa del Río Chíllar»
Código de la Junta de Andalucía MA-30017-CCAY, propiedad
del Ayuntamiento de Nerja, y situado en los términos muni-
cipales de Nerja, Cómpeta y Frigiliana (Málaga) (Expte. 280/02)
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 598/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

EL DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, por
la que se adjudica una beca destinada a persona con
discapacidad intelectual para la formación en tareas
de apoyo a funciones de personal subalterno en la
Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.

En virtud de las atribuciones que me confiere la
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo
Andaluz.

R E S U E L V O

Adjudicar una beca destinada a persona discapacitada
intelectual para la formación en tareas de apoyo a funciones
de personal subalterno en la Oficina del Defensor del Pueblo
Andaluz, convocada por Resolución de 4 de octubre de 2005
(BOJA núm. 205, de 20 de octubre de 2005), a doña María
de la Cinta Pozo Caro, debiendo tomar posesión en un plazo
de quince días desde la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de
acuerdo con la base decimotercera de la citada convocatoria.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Defensor del Pueblo
Andaluz, José Chamizo de la Rubia.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Universidad Internacional de Andalucía, por la que
se ordena la publicación de los Presupuestos de la
Universidad para el ejercicio 2006.

El Patronato de la Universidad Internacional de Andalucía,
en su sesión plenaria de 20 de diciembre de 2005, aprobó
el Presupuesto de la Universidad Internacional de Andalucía
para el año 2006, en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 8 de la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación
de la Universidad Internacional y el artículo 16 del Decreto
253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Funcionamiento de la misma.

En consecuencia, este Rectorado ha resuelto publicar el
Anexo adjunto que comprende el estado de los ingresos y
gastos para el ejercicio 2006 y las Normas de ejecución Pre-
supuestaria de esta Universidad, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Rector, Juan
Manuel Suárez Japón.


